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O O r f f T O N T D O 
Fij. 

rooSB UJ1SLATIVO. 
Leí 20 da 1874 (8 di mayo), que exime del 

p u o de darachoede importación lo« mate 
rUlea i deaaa objetas que se lotrodaican 
por t i puerto d« Riohacha peía ta reconj 
traodoo del fanal qna exútia en él " " 

Leí SI de 1874 (< de 10170), «obre elección 
de lo* Dipstadoa I Comiaarioa de loe Te 
mtorioa nadraale* 

Senado—Informe de un» comUioo Ií8* 
Sesión del di* 10 de abril de 1874 
Oimara do Bepreaen tan t«—Proyecto da leí 

qoa concede n o e r u actoriiaciooei al Po-
dar Ejecotiro para la conatroccion del fe 
rrooarrU del Norte 

Salón del día tí da abril de 1674 1««« 
N O U I A I U DI HACIESOA 1 roMISTO 

Ferrocarril del Canea I*®7 
Berta» del Oonaalado eo el Harre 1 « « 
Sentencia en ttn juicio par contrabando a U 

rama da Aduanar. I 4 5 ' 
Código Ftooal—Corrección 
U C U T U U DBL TESORO I O. SACIOSAL. 

lalación da lar oparaciones da ca)a da la Te-
torería jeneral de la Cuion 1«9» 

• B O B r u u o a OCCBBA 1 HABIHA. 
Pliego da cargci para el contrato de la con 

dacción del correo del ATUNÜCO KS8 

Poder LeJlsUÜfo. 

L E I 3 0 D E 1 S 7 4 

(8 DE MAYO), 
exime del pago de derechos de importación 

• • 1 demai objeto* que ae introdttacan 
por al puerto da Biohacba para U reconríroecion 

del lana! que exiftia en í l . 

JR Congruo ée toe SUadoe Unido, it CctomSia, 

Vista la iolicitnd que lo ha elevado 
la Municipalidad de la ciudad de Rio-
hacha, 

DECRETA : 
Articulo único. Exímeuse del pago 

de derechos de importación loa mEte-
riale* i demás objetos que ce introo'uz-
can por el puerta de Riohachs, desti-
nados a la reconstrucción del fanal qoe 
•xiatia en el mencionado puerto. 

Dada en Bogotá, a cinco de mayo 
de mil ochocientos setenta i cuatro. 

SI Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , A - GOBZÁLEZ CABAZO. 

El Presidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , JESÚS CASAS ROJAS. 

El Secretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Ouarin. 

Bogotá, 8 de majo de 1874. 
v Pnbliqnese i ejecútese. 

El Presidente de la Union, 
( L . 8 . ) S . P É R E Z . 

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
A Z U L E O PASEA. 

L E A I DE 1074 
( 9 DE MATO), 

sobra elección da loa Dipntadoa i Comiaarios de .'o* 
Tetritorioi nacionales. 

MI C—frtm* <aa Kfdm Umém 4$ Colombia 

DECRETA : 
Art. 1.* El periodo de los Diputados 

i Comisarios a la Cámara de Represen-
tantes coincidirá precisamente con el 
de los Senadores i Representa ntea. 

Parágrafo. Respecto de los Diputa-
dos i Comisarios que terminen >nu fun-
dones en el presente afio, se ha rán en 
los respectivos Territorios elec.-iones 
por el tiempo que falte para coL«luir 
el periodo de los actuales Senado ras i 
Representantes. 

Art. 2.* Para reemplazar en las 1 'al-
tas abeolntas o temporales a los Dip ? 

tados i Comisarios principales, ce ele-
jirán por cada Territorio tres suplentes, 
en loa mismos términos acordados por 
esta lci i por las demás de la materia, 
para la elección de principales. En nna 
misma elección i en la misma boleta ee 
votará para Diputados i Comisarios 
principales i suplentes. Serán declara 
dos electos principales en cada Terri-
torio los qne obtuvieren mayor núme-
ro de votos, i suplentes 1.", 2.° i 3.", 
respectivamente, u lo» que sigan en 
voló». 

Dada en Bogotá. » ocho d<i mayo 
de mil ochocientos Eeteuta i cuatro. 

El Presidente del Senado de Pleni 
p o t e n c i a r l o s , JACOBO SÁNCHEZ. 

El Presidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , BCESAVENTCBA REISALEÍ. 

El Secretario del Senado de Pleni 
potencíanos, Julio E. Pírez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David O'uarin. 

Bogotá, 0 de mayo do 1874. 
Publíqncso i ejecútese. 
El Presidente do la Union, 
(L. S.) S. PÉREZ. 
El Secretario de Hacienda i Fomen to, 

encargado del Despacho do lo Interior 
Relaciones Esteriores, 

AQUILEO PAHRA. 

S E N A D O -
Informe de iiua roinialou. 

Ciudadanos Secador": Plenipoten;iaro<. 
Las comisiones de Relaciones Este-

riores han examinado atentamente los 
diversos Tratados i Convenciones que 
el Ministro colombiano acreditado en 
Costa Rica cclebió con el Gobierno de 
esa República, i pasan a cap «ñeros el 
concepto que han formado sobre cada 
uno de ellos, con escepcion .'el Trata-
do sobre amistad i límites, ,ue será 
objeto de un informe especial. 

Istai", quu es !'. nartu do la Union qne 
ma» r-,inercia c <a Costa Rica, en rea-
lijad no i-o aumentan los exenciones 
de que esta Nación goza actualmente 
en el Estado de Panamá. 

LíS Convenciones consular i postal 
ti .i ti complemento del Tratado de co-
mercio i navegación, i ambas contio-
nen mni útiles estipulaciones. La pri-
mera de estas Convenciones iija con 
ciarídad las funciones di> los Cóosulea, 
Vicecónsules i Ajente* comerciales en 
términos análogos a los establecidos 
en los Tratídoa que la Union ha cele-
biad'> C'. n otros países amigos. I.» ee-
gun la tiene por objeto asegurar de nna 
manera equitativa i liberal las comu-
nicaciones tanto oñuia'cs como parti-
culares entre las dos Repúblicas, i 
promover <.1 canje <lo eus produc-
ciones científicas i literarias. E* in-
cuestionable la conveniencia de re-
gularizar l.s comunicaciones postales 
entre a*nb-¿s naciones, pues ei los habi-
tantes de ellas no tuviesen medios 
do correspondencia fácil i constante, 
seria imposible el desarrollo de eus 
interc.e induetriale6. En cuanto al 
ct-nja «lo 1 «ó producciones científicas i 
liter.'.riaí. tiempo há quo muchos ilus-
t ra] ' americanos vienen recomendan-
te» 1. aiopaion de tst* medida, como 
uua de las ni eficaces para estrechar 
las relaciones do las diversas repúbli-
cas do orijen e.-paflol, : para umalga-
mar en civilización i sus interese.), a 
virtud de la influencia que los progre-
sos científicos i literarios efectuados 
en cada una de ellas están llamados a 
ejercer en'la marcha do las otras. 

Al fomentar por medio del canje la 
circulación en el citerior de las obras 
que se publiquen ea el país, es mni jus-
to ¡.segurar los derechos de propiedad 
de sus aut' res, i a ello tiende el Trata-
do sobre propiedad iiteraria, cuyas es-
tipnlacioneé,fielmente cumplidas,darán 
poeitiv.,3 estímulos al talento. 

Lo3 Tratados i Convenciones de que 
Su ha hecho mención ton mni impor 

El Tratado de comercio i navegación I. tantas ; i^. juicio de las comisiones de 
está basado sobre los principies de ! UíLtiorres Estsrit,res. merecen la apro-
libertad comercial que han cérvido de l.a;iou del Senado. No opinan las co-
norma a 'a República para la celebra- | mi-.iones de la misma mauera respecto 
cion de pactos internacionales do igual del Tratado eobre cstradicion de reos, 
naturaleza. Las estipulaciones de este | :¡-j obstante que eus estipulaciones es 
Tratado son equitativas i muí conve- tán calcadas sobre loa demás Tratados 
nientes para facilitar el desarrollo de ;j de igual clase que ha celebrado ls 
las relaciones industriales entre loados Union con • tras naciones. Para la en-
países, tanto en la parte que 62 refiere ! trega de loa reos rcj!»rn«dos no so exi-
al mero ejercicio del comercio, como ; je otra condreion que la especificación 
en la qne tiene por objeto hacer eficaz 
el cumplimiento de las obligaciones 
civiles que se contraigan entre- los ha-
bitantes de Colombia i Costa Rica. 

La ejecución de los actosjurisiiccic-
nales do las autoridades de cada Re-
pública que deban cumplirse en los do-
minios de la otra, queda por ei Trata-
do asegurada en términos semejantes 
a ios que ISB instituciones colombianas 
establecen para la ejecncion de la mis 
ma clase de actos respecto de los di-
versos Estados deis Lnion. 

Para los casos de guerra, el Tratado 
en referencia provee de suficientes ga-
rantías al comercio nentral, i consagra 
los mas importantes principios, qne, 

de la prueba que, por las leyes del Ei 
tado donde eo haya c ,metiUo el delito, 
cea suficiente p ía justificar e¡ arr-ato 
i enjuiciamiento de', inculpado ; i una 
estipulación tan .ata no puede menos 
do ser peligrosa par.¿ la seguridad per-
sonal. Creen l*a comisiones que un 
Gobierno quo está basado sobre el re-
conocimiento i .a garantía de los dere-
chea individuales, debe exijir inaa for-
malidades para aprisionara las pereonas 
que se refajiea en su territorio i en-
tregarlas a los ajentca del Gobierno 
que las reclama. Las comisiones ee abs-
tienen, sinembargo, dó presentar mo-
dificaciones a este Tratado, pues ello 
equivaldría a abrir de nuevo la negó-
rA -j n i n n c . K rr. n - f n n a n « t . i __ J • i 

siones do Relaciones Esteriorea tienen 
el honor úe proponeros los adjunto* 
proyectos do leí. 

Bogotá, 7 de mayo do 1874 
Ciudadanos Senadores. 
J'jté María Campo 8—Felipe Zapa 

ta—Luciano Jaramillo. 

timado de Plenipotenciario»—M*yo 9 de 1874. 

Los proyectos a qoe se refiero el MU 
terior informe, fueron aprobados en 
primer debate, i so dieron al ciudadano 
Gómez para su estudio. 

Se publica este informe por dispoai 
cion do la Cámara. 

Por el Secretario—El Oficial 1. . 
J c u o CORREDOR. 

M t l e n d e l d í a 3 0 d e a b r i l d e 1 8 7 4 . 

PRESIDENCIA DEL CICDADAXO GÓMEZ. 

En Bogotá, el día treinta de abril de 
mil ochocienton setenta i castro, a las 
once i módia de la mafiana, con el quo-
rum reglamentario, se declaró abierta 
la sesión dol Senado do Plenípoten* 
cíanos. 

So leyó, i fué aprobada, ei acta de la 
seeion nocturna anterior, firmándose ls 
de W diurna de esa misma fecha. 

Dióse cuenta del orden del día de 
una i otra Cámara i do la lista de los 
negocios que han pasado al estudio do 
comisiones a virtud de resolución pre-
sidencial. 

El ciudadano Capella Toledo propa-
so luego lo que sigue : 

" Altérese el orden del dis i consi-
dérese lo siguiente: 

'• Concédese permiso al seOor Tomas 
A. Vilar para aceptar el destino de 
Ajente consular de la República fran-
cesa en Santamaría. Comuniqúese a la 
Cámara de Representantes para loe 
efectos legalee." 

Sustentada esta proposición por el 
autor, c Senado in aprobó ; disponieii 
do la Presidencia quo se trascribiese H 
la oficina re»pcct¡TS. 

Ei ciudadano Viana devolvio, per-
fectamente revisados entre sí i con los 
orijinales, los dos ejemplares qne de 
ben pasarse ¡.i Poder Ejecutivo del 
proyecto de <e¡ "que hace si Estado 
soberano de A'itioquia varias concesio-
nes como auxilio al ferrocarril que hs 
c.-ntratado, para poner eu comunica-
ción el interior du dicho Estado con el 
rio Magdalena "; i firmados por el Pre-
sidente i el Secretario, so remitieron 
con ignal objeto a la honorable Cáma-
ra do Representantes. 

con la mira de protejer el ejercicio ¡; ciacíon sobro cate asunto, lo cual es del 
inoeente do la industria, faeren acep- 1 recorte del Poder E,e:utivo,i se limitan 
tados por las potencias signatarias del' ' a indicar la conveniencia de adoptar 
Tratado de París. para lo sucesivo, en los Tratados qne te 

La cláusula 7.*, que establece la li- :¡ celebren sobro estradícíon de recs, las „ 
bre importación d j los productos na- miemas reglas que en la materia obeer- „ rr • — 
turales de cada nna de las dos RepO- va el Gobierno* británico para hacer l o Universidad nacional. (Pe 
biscas ea al territorio de la otra, es '-ficaz la seguridad personal nal i gasto* varios). 
especialmente rtótajosa para Colom- De conformidad con el artíoalo 311 ! Este capitulo se adootó en loa mi. 
bia, pnes siendo francos los puertos del del Reglamento del Senado, ls, comi-1¡ m o T t é S s q u ^ o tu7en la hSnor. 

Continuó el segando debate del pro-
yecto de lei " sobre Presupuestos ns-
cionales para la vijencia ecooómioa de 
1874 a 1875," en el órden qne se es-
presa a continuación : 

DEPABTASOURRO DE RELACIOHES ESTE-
BIOBE9. 

Cap. 4.» Gastos varios imprevistos. 
El artículo único que constituye es-

te capítulo se adoptó sin vanscion 
alguna. 

DEPABTAMESTO DE IMSTECOOIOV PÚBLICA. 


